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RELACIÓN DE ASISTENTES 
 
María Engracia Abad Mateo 
Mª Asunción Alías Linares 
Sergio Almela Garijo 
Paula Arjona López 
Juana Mercedes Cabanes Cos 
José María Campos Crespo 
Jaime Cano Díez 
Irene Carrasco Toledo 
Sergio Castillo Gómez 
Mª Eulalia Clemente Espinosa 
Jorge de Costa Ruiz 
Concepción de Haro García 
Elena de la Cruz Martínez 
Pilar del Pino Arabolaza 
María Teresa Elbal Leante 
Miguel Ángel Esteve Selma 
Yanira Estrada Fortes 
Antonio Miguel Fenoll García 
Nuria Fernández Pérez 
Ana Isabel Fernández Salar 
María Dolores García García 
María Pilar García Hernández 
Bárbara João Gomes Fachada 
Virginia Guillamón Fernández 
Ginés Guzmán Martínez-Valls 
María Hurtado Navarro 
 

Mercedes Jiménez Atiénzar 
Blas Lajarín Sánchez 
Pilar Madrid Gómez 
Concepción Marcos Diego 
Juan Francisco Marín Chicano 
Francisco Javier Martínez 
López 
Josefa Martínez Lozano 
Encarnación Martínez 
Mompeán 
José Miguel Martínez Paz 
Javier Mayor Lafuente 
Pilar Mendiola López 
Irene Morel Vera 
Encarnación Muñoz Delgado 
Rocío Navarrete Martínez 
Alicia Noguera Galián 
Paula Oñate Sánchez 
Sara Ortega Palao 
Daniel Alfonso Ortiz Díaz 
Roque Ortiz Silla 
José Javier Peche Lucas 
Manuela Pérez Gilabert 
Ángel Pérez Ruzafa 
Beatriz Ponti Aguirre 
María José Quiles Ródenas 
María Ríos Hernández 
María Ángeles Rol de Lama 
 

Juan Francisco Sánchez López 
Miguel Ángel Sarrión López 
Inmaculada Soto Otón 
María Luisa Suárez Alonso 
Pilar Torrente Paños 
María Luz Tudela Serrano 
Mª Jerónima Vicente Soler 
Mª Rosario Vidal-Abarca 
Gutiérrez 
Josefina Zapata Crespo 
 
José Meseguer Peñalver 
José Francisco Calvo Sendín 
Arnaldo Marín Atucha 
Francisca Pérez Llamas 
Pedro Sánchez Gómez 
Nicolás Andrés Ubero Pascal  
 
SE EXCUSAN 
Mª Isabel Arnaldos Sanabria 
Mª Emilia Candela Castillo 
Asunción Mª Hidalgo Montesinos 
Mª Asunción Morte Gómez 
Juan José Presa Asensio 
Josefa Velasco García 
 

 
La Junta de Facultad da comienzo a las 13:10 horas en el aula 0.7 de la Facultad de Biología 
con el siguiente orden del día, según convocatoria de 26 de marzo de 2015: 
 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. Anexo I 

2. Informe del Equipo Decanal. 

3. Visto Bueno al informe anual de calidad. Anexo II 
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4. Aprobación, si procede, de la propuesta de la Comisión de Reordenación de Turnos 
para la organización y desarrollo de horarios de los títulos de Grado para el próximo 
curso 2015-2016. Anexo III. 

5. Asuntos de trámite. Anexo IV. 

6. Ruegos y Preguntas 

 
 El Decano de la Facultad de Biología, D. José Meseguer Peñalver, inicia la sesión 
saludando a los asistentes y leyendo el primer punto del orden del día. 
 
1.- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. Anexo I. 
 El Decano da la palabra a la Junta por si se necesita hacer alguna enmienda al acta de 
la sesión anterior que se ha enviado como Anexo I. 
 Se aprueba por unanimidad. 
 
2.- Informe del Equipo Decana.l 
 El Decano de la Facultad de Biología, D. José Meseguer Peñalver informa de los 
siguientes asuntos: 
 

A. Cuestiones relevantes tratadas en los últimos Consejos de Gobierno:  

 Modificación del Reglamento de Actas. Dña. Mª Engracia Abad comenta que la 

modificación del Reglamento de Actas consiste en el aumento a 2 años el tiempo de 

custodia de las evidencias de una evaluación. 

 Reorganización de los títulos de Grado y Máster al modelo 3+2. Si finalmente la 

Universidad opta por este modelo, los planes de estudios tendrán la consideración 

de nuevos títulos, por lo que se iniciará todo el procedimiento que indica ANECA 

para su verificación. 

 Aprobación de las normativas que regula Movilidad y Alumnos Visitantes y de 

convenios de dobles titulaciones asociadas a movilidad. Esta última normativa 

permitiría a los alumnos ser titulados por las Universidades que han suscrito un 

convenio. 

 Se ha aprobado que para que entidades públicas y privadas puedan utilizar las 

instalaciones de la Universidad, comprendiendo a la Facultad, es necesario 

establecer un convenio previo. No se pueden establecer acuerdos personales que no 

estén respaldados por un convenio entre la entidad y la Universidad. 

B. La Facultad ha participado en actividades organizadas por la asociación Aviornis, en 

la Semana de Geología y ha organizado la semana de Biología Aprovecha para 

felicitar a Dña. Alfonsa García, Vicedecana de Investigación, Formación y Relaciones 

Institucionales, al PAS y a los alumnos por dicha organización. Asimismo, comenta el 

problema que aconteció el día de la conferencia de Dña. Margarita Salas. 

C. Dña. Paula Arribas perteneciente al Departamento de Ecología e Hidrología ha 

obtenido el segundo premio de la European Federation for Freshwater Sciences 
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(EFFS) por su trabajo de Tesis Doctoral. El decano felicita a la Doctora y a sus 

directores. Dña. Mª Luisa Suárez comenta que éstos son D. Andrés Millán, Dña. 

Josefa Velasco y D. Pedro Abellán. 

D. La solicitud del concesionario de la cantina para que la Unidad Técnica coloque un 

foco en el acceso a la cochera de la Facultad para facilitar la salida y entrada de 

mercancías y basuras por la noche. 
 
3.- Visto Bueno al informe anual de calidad. Anexo II 
 El Decano da la palabra a D. José Francisco Calvo, Vicedecano de Calidad, 
Comunicación y Plan de Acción Tutorial, que comenta brevemente en que consiste el 
informe 
 Se le da el visto bueno por unanimidad. 
 
4.- Aprobación, si procede, de la propuesta de la Comisión de Reordenación de Turnos para la 
organización y desarrollo de horarios de los títulos de Grado para el próximo curso 2015-
2016. Anexo III 
 El Decano comenta el documento que se ha remitido a lo miembros de la Junta de 
Facultad con la propuesta de la Comisión de Reordenación de Turnos para pasar la docencia 
teórica a horario de mañana en los tres primeros cursos y a horario de tarde en cuarto curso 
de los tres Grados adscritos a la Facultad. Se abre un debate entre los miembros de la Junta 
de Facultad que argumentan su posición a favor o en contra de la propuesta. Ante las 
discrepancias observadas se opta por hacer una votación a mano alzada sobre la aprobación 
de la propuesta, cuyo resultado es el siguiente: 

 A favor de la propuesta: 15 

 En contra de la propuesta: 20 

 Abstenciones: 11 
 Por tanto se desestima la propuesta. 
 El Decano comenta que en el anexo III viene una propuesta adicional del equipo 
decanal para someter a aprobación la estandarización de los grupos de prácticas que 
necesitan de los laboratorios o microaulas que gestiona la Facultad.  
Dicha propuesta se aprueba por unanimidad. 
 
 
5.- Asuntos de trámite. Anexo IV. 
 Se aprueba por unanimidad los siguientes asuntos de trámite: 

 La renovación de la Comisión Académica del Máster Universitario en Ciencias 

Forenses. 

 La Comisión Académica del Máster Universitario en Bioinformática. 

 Los horarios del Máster Universitario en Bioinformática. 
 
6.- Ruegos y Preguntas. 
 El Decano da el pésame a Dña. Francisca Pérez, Vicedecana de Estudios en Biología y 
Relaciones Internacionales por el reciente fallecimiento de su padre. 
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 Un alumno ruega que, a pesar de no haberse aprobado la propuesta de la Comisión 
de Reorganización de Turnos, se trabaje en la mejora de los horarios. Dña. Mª Dolores García 
y el Decano solicitan a los alumnos que se impliquen en la organización de los horarios. 
 D. Pedro Sánchez, Vicedecano de Estudios en Biotecnología, ruega que se comunique 
a los coordinadores de curso, al coordinador del Grado o al Secretario de la Facultad de los 
cambios en la programación y las fusiones de grupos que pueden ocurrir durante el curso. 
 

Sin otros asuntos que tratar se levanta la sesión a las 14:30 horas, de todo lo cual doy 
fe. 
 
 
 

Nicolás Ubero Pascal 
Secretario de Facultad 

 
 


